Expediente N° 112/2021
PROYECTO DE ORDENANZA


Veinticinco de Mayo, 5 de Agosto de 2021.


A la Sra. Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Sra. Cecilia Pezzelatto
S________/________D


De mi mayor consideración:


Me dirijo a UD a fin de remitirle el siguiente proyecto de Ordenanza para la Convalidación del Convenio celebrado el día 25 de Febrero de 2021 entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos por una parte y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo por la otra, para la contratación y ejecución de la obra “CASA DE LA PROVINCIA - MUNICIPIO DE 25 DE MAYO”, para su tratamiento y aprobación.


Sin otro particular, saludo a ud muy atte. 

Firma: Dr. Hernán Ralinqueo
Intendente Municipal

Veinticinco de Mayo, 5 de Agosto de 2021

VISTO: La necesidad largamente postergada de mejorar la calidad de atención al público de los y las bonaerenses en los organismos provinciales que tengan presencia en los municipios, para así agilizar los trámites administrativos que nuestros vecinos y vecinas deben a diario realizar, 

Y CONSIDERANDO:
Que al respecto, la Ministra de Gobierno, María Teresa García, explicó que “desde el inicio de esta gestión, el gobernador Axel Kicillof nos pidió que acercáramos el Estado a los problemas de la gente para que las soluciones puedan estar al alcance de la mano”.

Que el objetivo de la construcción de Casas de La Provincia en los municipios  es mejorar la calidad de atención al público, mediante sistemas orientados a la “ventanilla única” y la atención personalizada.

Que entre las dependencias que podrá albergar el edificio se encuentran el Registro Provincial de las Personas, el Instituto de Previsión Social, IOMA, ARBA, Patronato de Liberados, delegaciones del Ministerio de Trabajo, Educación y Ministerio de Mujeres, entre otras.

Que esta obra implica una mejora y jerarquización en las condiciones laborales de los trabajadores que se desempeñan en estos organismos que funcionan en nuestra ciudad.

Que asimismo conlleva un ahorro para la Provincia, ya que la mayoría de esas dependencias hoy deben alquilar locales para funcionar. 

Que la pandemia y las consecuentes limitaciones para desplazarse de un punto a otro hoy han puesto en evidencia la enorme necesidad, que ya existía en el interior provincial, de contar con sedes descentralizadas del gobierno provincial, que permitan agilizar los trámites sin necesidad de recorrer cientos de kilómetros hasta La Plata o a las grandes ciudades.

Que según lo expresado por el Ing. Ernesto Selzer, Subsecretario de Obras Públicas, “Estas obras están pensadas para crear nuevos puestos de trabajo, para que puedan construirlas empresas locales con materiales y mano de obra propia, y debemos destacar que las Casas de la Provincia fueron pensadas en el marco de la pandemia, por lo que ofrecen espacios con ventilación adecuada y ambientes espaciosos, que las transforman en  edificios modernos y sustentables, y por supuesto accesibles”.

Que este Gobierno Municipal trabaja junto a la Provincia y a la Nación en las obras estructurales que en el mediano  y largo  plazo van a transformar la vida de los y las bonaerenses;

Que es prioridad de este Ejecutivo Municipal, así como de los Gobiernos de la Provincia y de la Nación, seguir mejorando la vida de los integrantes de la comunidad, con obra pública que además de  ser motor dinamizador  de la recuperación económica, trascienda las generaciones y permanezca en el tiempo.

Que el artículo 41° del Decreto Ley 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades) determina que es competencia del Honorable Concejo Deliberante autorizar los convenios celebrados por el Departamento Ejecutivo ;

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Convalídese el convenio celebrado  el día 25 de febrero del año 2021, entre  LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representada por el Ing. Ernesto Selzer, en su carácter de Subsecretario de Obras Públicas de la Provincia de Buenos Aires,  con domicilio en calle 7 N°1276 de la Ciudad de la Plata (B) y  por una parte,  y la MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO, representada en este acto por el señor Intendente Municipal Dr. Hernán Ralinqueo, con domicilio en calle 9 y 27 N°790, de la ciudad de Veinticinco de Mayo (B) por la otra, para la contratación y ejecución de la obra “CASA DE LA PROVINCIA - MUNICIPIO DE 25 DE MAYO”,  en el terreno de dominio municipal identificado catastralmente como: Circunscripción: 1 - Sección: A - Manzana: 8 - Parcela: 3 - Partido: 109, según las cláusulas y condiciones estipuladas en el mismo,  que se adjunta y forma parte de la presente ordenanza como Anexo I.

ARTÍCULO 2º: Se adjunta y pasa a formar parte de la presente como Anexo II la memoria técnico descriptiva emanada de la Dirección de Patrimonio Arquitectónico del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, identificada como:  ACTA-2021-09990307-GDEBA-DPARMIYSPGP

ARTÍCULO 3°: Se adjunta y pasa a formar parte de la presente como Anexo III la memoria descriptiva emanada de la Secretaría de Obras Públicas de la  Municipalidad de 25 de Mayo, que incluye el relevamiento fotográfico del lugar.

ARTÍCULO 4°: Se adjunta y pasa a formar parte de la presente como Anexo IV el informe gráfico con  la plancheta digital de ARBA  IF-2021-08912721-GDEBA-DPARMIYSPGP.

ARTÍCULO 5°: De forma

Firman:
    Arq. Pablo Maldonado                                                 Dr. Hernán Ralinqueo
Secretario de Obras Públicas                                           Intendente Municipal



CONVENIO

Entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, representado por Ernesto Selzer, en su carácter de Subsecretario de Obras Públicas, con domicilio en calle 7° 1267 de la ciudad y partido de La Plata por una parte, y Hernán Ralinqueo, en su carácter de Intendente del Municipio de 25 de Mayo, con domicilio en calle 9 y 27, de la ciudad y partido de 25 de Mayo, acuerdan celebrar el presente CONVENIO, sometido a las siguientes clausulas:

PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 4° del Decreto N° 5.488/59, reglamentario de la Ley de Obras Públicas N° 6.021 a los fines de concretar la contratación y ejecución de la obra "CASA DE LA PROVINCIA — MUNICIPIO DE 25 DE MAYO", en el terreno de dominio Municipal cuya dirección es calle 10 entre calle 35 y 36 de la ciudad de 25 de Mayo, y cuyos datos catastrales son: Circunscripcion:1 - Sección: A - Manzana: 8 - Parcela: 3. Partido 109. 
SEGUNDA: Las partes han realizado previamente tareas conjuntas, como consecuencia de las cuales ha sido confeccionada la documentación del Pliego de Bases y Condiciones por parte de la Dirección Provincial de Arquitectura.
TERCERA: La Municipalidad declara conocer la documentación aludida en la cláusula anterior; prestando su plena conformidad.
CUARTA: El procedimiento de publicación, contratación y supervisión de las obras será cumplido por el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires a través de las áreas pertinentes.
QUINTA: El financiamiento de las obras se solventará con fondos específicamente asignados en el Presupuesto Provincial.
SEXTA: Al momento de realizarse la Recepción Definitiva, la obra pasará a ser propiedad del Municipio.
SÉPTIMA: Se establece de común acuerdo que una vez operada la Recepción Provisoria de la obra, la Provincia gozará del uso de la misma por un término de 30 años, el cual podrá ser prorrogado por las partes. Desde ese momento estará a su cargo su conservación y mantenimiento. 
OCTAVA: Las partes interpretarán y ejecutarán este Convenio de buena fe y con espíritu colaborativo, sometiendo cualquier controversia a la Jurisdicción del Fuero Contenciosos Administrativo del Departamento Judicial La Plata.
NOVENA: El presente Convenio se suscribe por las partes Ad Referéndum de la intervención de los Organismos Provinciales de Asesoramiento y Control, y deberá contar con la correspondiente ratificación del órgano Legislativo Municipal de 25 de Mayo.
En la ciudad de La Plata, a los 25 días del mes de Febrero, se firman tres ejemplares de un mismo tenor y efecto.-

Firman: 
    Dr. Hernán Ralinqueo                                                    Ing. Ernesto O. Selzer
     Intendente Municipal                                           Subsecretario de Obras Públicas
                                                                                     Ministerio de Infraestructura
[bookmark: _GoBack]                                                                                            y Servicios Públicos

